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ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA
PETICIÓN REALIZADA POR LAMERCANTIL LA FLORIDA HIVE SL, POR LA QUE SE SOLICITA LA DECLARACIÓN
EN CONCRETO DE UTILIDAD PÚBLICA, PARA LAS INFRAESTRUCTURAS ELÉCTRICAS DE EVACUACIÓN
ASOCIADA A LA INSTALACIÓN DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DENOMINADA “HSF LA FLORIDA
HIVE”, UBICADA EN EL TÉRMINOMUNICIPAL DE DOSHERMANAS (SEVILLA).

Nuestra referencia: SVE/JGC/JCB
Expediente: 278.358
R.E.G.: 4.133

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, así como lo
dispuesto en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a Información Pública la petición realizada por LA FLORIDA HIVE S.L. para la
Declaración en concreto de Utilidad Pública, a efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos
necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso, de la
infraestructura de evacuación de la instalación de generación de energía eléctrica denominada “HSF LA
FLORIDA HIVE", ubicada en el término municipal de Dos hermanas (Sevilla), cuyas características principales
son las siguientes:

Peticionario: La Florida Hive, S.L. (B - 54977400)
Domicilio: Plaza Paseíto Ramiro, entresuelo izquierda, 3, 03002 Alicante
Denominación de la Instalación: HSF La Florida Hive.
Términos municipales afectados: Dos Hermanas, Sevilla
Emplazamiento de la ISF: Polígono 33, parcela 25
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología Fotovoltaica
(b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos)

Las características principales de la infraestructura de evacuación son:
Línea Eléctrica de evacuación:

- Línea aérea:
• Origen: Poste núm. 1 (incluido) LAAT 132 kV SET La Florida Hive – SET Valme
• Final: Poste núm. 7 132 kV SET VALME (Endesa Distribución Eléctrica, S.L.).
• Tensión: 132 kV.
• Categoría: Primera.
• Longitud: 2.151 metros (7 apoyos).
• Tipo: Aérea, simple circuito, 147-AL1/34-ST1A (LA-180).
• Frecuencia: 50 Hz.
• Referencias catastrales: 41038A03100002, 41038A03100001; 41038A03109003; 41038A03200001,
41038A03200008, 41038A03200004; 41038A03209001; 41038A03300024.
• Términos municipales afectados: Dos Hermanas.
- Línea subterránea:
• Origen: Poste núm. 7 LSAT 132 kV conductor XLPE 1x400mm².

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos

Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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• Final: SET Valme 132 kV.Tensión: 132 kV.
• Longitud: 0,290 metros.
• Tipo: Subterránea , simple circuito, 132 kV de XLPE 1x400 mm² AL con pantalla de 120mm² Cu.
• Referencias catastrales: 41038A03300041; 41038A03300016; 41038A03109001; 41038A03100002 y
41038A03300025.
• Términos municipales afectados: Dos Hermanas.

Proyecto técnico:
- Proyecto para Planta Fotovoltaica conectada a Red denominada «La Florida Hive». Línea Aérea 132 kV de
interconexión de Planta Fotovoltaica con Subestación «Valme». T.m. de Dos Hermanas (Sevilla) (Enero de
2020), con visado núm. 0420/2020-A00 de fecha 31 de enero de 2020 COPITI Sevilla.
Y anexo al Proyecto para Planta Fotovoltaica conectada a Red denominada «La Florida Hive». Línea Aérea
132 kV de interconexión de Planta Fotovoltaica con Subestación «Valme». T.m. de Dos Hermanas (Sevilla)
(enero de 2021), con Declaración Responsable del técnico autor de fecha 12 de febrero 2021. Técnico
titulado competente: Ingeniero Técnico Industrial, doña Laura Vaz Herencia, colegiado núm. 9.493 del
COGITISE.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en
Avda. de Grecia, S/N, CP 41071, Sevilla (de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de
que cualquier persona física o jurídica pueda presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de
Declaración en concreto de Utilidad Pública, en el plazo de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio, así mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta
de Andalucía a través de la url:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html.

ELDELEGADOTERRITORIAL DEECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOSEUROPEOSYDE INDUSTRIA, ENERGÍA Y

MINAS ENSEVILLA

Anexo: Relación de Bienes y Derechos Afectados (RBDA)
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